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Promocional  y  al  alumno  Regñicoli,  Nicola-s  (Leg.  388¿3831)  con  not`a  8

VISTO

El  infome presentado por la Profesora Da porta,  Eva (fs.57)  donde  explícita
que, por un error involuntario, se asentó al alumno Alignani, Axel (Leg.  35545340) la
condición
(Ocho) y;

CONSIDEFLANDO:

A,ígnaní, Axe]  qeg.Q¥;54*, eá±nfaoFReo%8[fiockdóa stfi.8#TA85; :¡  g=:
Regñicoli, Nicolas (Leg. 38883851) figura con nota 8 (Ocho) en Acta de Promoción N°
2017100840   (3078)   de   fecha   06/11/2017   de   la   materia   Educación   con   Medios
AudiovisualescuyaProfesoraTitulareslaProfesoraDaPorta,Eva.

Que se adjunta copia del Acta Original N° 2017100840 (3078) de
fecha  06/11/2017  de  la  materia  Educación  con  Medios  Audiovisuales  y  el  Acta  de
Regularidad N° 3065 de la misma materia (fs.58 a 83), que constatan lo infomado por
Oficialía.

Que en su infome la Profesora Da Porta, Eva solicita la baja de
dichas notas correspondientes a los alumnos antes mencionados.

Que   por   ello   y   en   atención   a   lo   dispuesto   por   la   Resol.
D.N°1422/97 y R.HCS.N° 265/98, reglamentarias de estos trámites.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAI) DE ARTES

RESUELVE:

ARTICUL01°: Dar de baja la nota 8 (ocho) del Acta N° 2017100840 (3078) de fecha
06/11/2017 de la materia Educación con Medios Audíovisuales, solo en lo referente al
alumno Regñicoli, Nicolas (Leg. 38883851).

ARTCULO 2°:  Rectificar el  Acta N° 2017100840  (3078)  de  fecha  06/11/2017  de  la
materia Educación con Medios Audiovisuales del Plan 311/87,  asentándole al alumo
•Regñicoli, Nicolas (Leg. 38883851) la nota 7 (Siete).
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ARTICULO 3°: Dar de baja la condición Promocional del Acta N° 2017100840 (3078)
de  fecha  06/11/2017  de  la  materia  Educación  con  Medios  Audiovisuales  sólo  en  lo
referente al alumno Alignani, Axel (Leg. 35545340).

ARTICULO   4°:    Encomendar   a   Oficialía   la   confección   del   acta   rectificativa
conespondiente  para  ser  firmada  por  la  docente  titular  de  cátedra  o  el  Director
Disciplimr del Departamento Académico respectivo.

ARTICULO  5°:  Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  UNC  y  pase  al  Área  de
Enseñanza para sus efectos,  cumplido archívese.


